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¡ón, sólo se ser- 
35 cuntimos los

> KS;TT^hdi^ción “del Hospicio Provincial,

5 contengan valores deberán ’r cert.fi-.-trías QUC D

mOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^ mieDlo^e la provincia Año 50 pías.

15 serijo » 60 > 
- ■ 22.50 > 45 » 90 »

Núm. 56

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qh w c c céntimos {.or cada palabra.. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ara

Tpri'ii

i* obligan en la Pantnsala ^lea «dyac ;66, Canarias j t»- f Inmedis-tamente^ue los señores Aloaldesy SaoretKriOB1
twr.Má» Africa sujetos a la lee wlsción re» tosu lar, u loa veintodfxs 1 BOl k t Ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ee 
ÍKpromalgaoión, si on ellas no ce dispusiese otrA cosa. ÍCódígo ? oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.
W Í J.OS Eres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabin-

U« diiposiciones del Gobierno son obligatoFia‘1 para ia capital de f ¿3,4 ¿6 conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionador, ordo- 
jnr.tna desde que se publican oficialmente en tilla, y desde cuatro | nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1 final 
m .upáis pera ios demás pueblos <ie la misma 1 rovineia. (Ley do 3 Y cada semestre.
hiir.embre de 1887). 4

r<
idos PARTE OFICIAL
Pev Í y. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
.y c Mantés y demás personas de la Augusta Real 

úr..:a continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 5 marzo 1927.

SECCIÓN PRIMERA

n I®' 
.ners ■ Ministerio de ia Guerra

EXPOSICION
diario despacho por el Consejo Su- 

ri?^6 l°s asuntos que le están encomenda-
Pue8to de relieve deficiencias en el Có-

1 h Militar vigente, que no queda- 
igcp sana^as debidamente con las reformas 

akP' ,^n sus preceptos int odujo el Real decreto

S

.y , Hiovt'piu» iniroQUjo e¡ ixeai uecretu 
(6 marzo de 1919, al desarrollar la base 

^idoai n 29 de junio de 1918; ello ha 
-ía'eb r ^OnseÍo Supremo de Guerra y Mari 
^Pon^a ^ol)*erno do V. M. una moción 

a^unas reformas que la realidad
Df1 C°n ?rgenciai Y que el Gobierno hace 
nL^siderar que, sin envolver modifl- 

^enfn,^Una fundamental, responden a una 
¿Necesidad.

Lian^me,al ai,L 582 del Código de Justicia I de 1 -i r realuiente pendiente de la actua-
I part6 i ISOr e* que se despeje la Sala du- 

6 de la celebración de la vista en los

Consejos de guerra, y también durante su cele
bración en las causas que se ven ante el Consejo 
Supremo, en única instancia o procedentes de 
ios distritos, porque el precepto que rige en to
dos estos casos es el mismo. Además, no prevé 
el precepto aludido la. posibilidad de que el de
fensor siga incurriendo en la merecida censura 
del presidente, y como no prevé este caso, no le 
da tampoco facultades coerci ivas, y ateniéndose 
demodo estricto al precepto del art. 584 citado, 
parece que tiene que oír resignadamente cuan
to a puerta cerrada quiera decirse por el defen
sor, más allá de la órbita natural de la defensa, 
a reserva, naturalmente, de providencias ulte
riores que no son suficientemente eficaces pa
ra lograr siempre que los Consejos de guerra 
se desarrollen en el tono sereno que debe ser 
propio de su augusta y ejemplar misión.

Además de todo lo dicho, y aparte de las res
ponsabilidades criminales que siempre pueden 
exigirse a todos los que delinquen, las correc
ciones disciplinarias que pueden imponer a los 
letrados que actúan ante la jurisdición de Gue
rra son poco eficaces e injustificadamente infe
riores a las que se imponen a los militares, no 
«tejando lo bastante amparada a la autoridad del 
Tribunal.

Es muy sagrado el derecho de defensa y muy 
merecedor de todos los respetos; pero en ello 
no deben estar menos interesados que el T ibu- 
nal los defensores mismos, que en ocasiones 
aprovechan su ventajosa situación para formu
lar agravios, quejas o censuras que nada tienen 
que ver con los intereses de su patrocinado.

En atención a las consideraciones expuestas,
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el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 29 de diciembre de 1926.—Señor: A
L. R. P. do V. M., Juan O'Donnell Vargas.

REAL DECRETO
(Rectificado)

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos del Código de 

Justicia Militar que a continuación se citan, 
quedan redactados en los términos que se ex
presan:

Artículo 165. Las Autoridades militares que 
ejerzan jurisdicción podrán imponer en vía dis
ciplinaria las correcciones siguientes:

A los peritos, testigos y demás personas ex
trañas al Ejército que intervengan en el proce
dimiento:

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación total o parcial do honorarios o in

demnizaciones.
A los abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la abogacía ante 

los Tribunales del Ejército o distrito hasta dos 
meses.

Multa de 100 a 250 pesetas. De no hacer 
efectiva la multa en el plazo que se les designe, 
y si resultasen insolventes, sufrirán arresto, que 
no excederá de ocho días.

A los Presidentes y Vocales de los Consejos 
de Guerra, Jueces instructores, Fiscales, indivi
duos del Cuerpo Jurídico Militar que no ejer
zan funcione* de Auditor, Secretarios de cau
sas y defensores militares:

Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión de empleo hasta quince días.
Arresto por igual tiempo
Iguales correcciones podrán ser impuestas 

por el Fiscal togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina a los individuos del Cuerpo 
Jurídico Militar que constituyan el Ministerio 
Fiscal.»

<Artículo 166. Las correcciones que en vía 
disciplinaria podrá imponer el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina son las siguientes:

A los peritos, testigos y demás personas ex
trañas al Ejército que hayan intervenido en el 
procedimiento: .

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación total o parcial de honorarios o in

demnizaciones.
A los abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la abogacía en los 

Tribunales Militares hasta seis meses.
Multa de 125 a LOCO pesetas. De no hacerla 

efectiva en el plazo que se les designe, y si re

sultasen insolventes, sufrirán arresto n 
excederá de quince días.

A los Presidentes y Vocales dedos C ■ 
de Guerra, Jueces instructores. Fisefl o- í'111 
taños de causa, d< tensores militares, ir, • ■ 
del Cuerpo Jurídico Militar y de la^Armaí*

Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión de empleo hasta dos meses 
Arresto por igual tiempo.
Las Autoridades que ejerzan la juri-i:- 

de Guerra, no podrán ser corregidas eir- 
mente en vía. disciplinaria, debiendo 1í¿a  
el Consejo Supremo a informar al Gobiem । 
bre las faltas que hubiesen cometido y cc^ 
ciones que estime pertinentes.>

«Artículo 168, Contra las corrección < ■ 
puestas por las Autoridades militares o mi 
Fiscal togado se dará recurso de apelación y 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contra las impuestas por este Tribuna 
procederá el recurso de súplica ante el k í<

Uno y otro recuso habrán de interpobi 
precisamente, dentro del plazo de cincu^ 
contados desde la fecha en quesonotiñcóli» 
posición de las correcciones.»

«Artículo 582. Cuando el Presidente 
ciara en el escrito de defensa algo irrisible 
o impropio del acto, llamará al defendí 
orden.

Si éste volviera a merecer una nueva 0^ 
ra del Presidente, no podrá continuar lajee 
del escrito de defensa, que se recogerá.cw 
miando la vista, leyéndose el citado escrito:» 
teriormente, al constituirse el Consejo en 
secreta para deliberar y uniéndose despiiás» 
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En las rectificaciones orales, a la segun^J 

mada al orden, se prohibirá al defensor: 
continúe en el uso de la palabra.»

Artículo 2.° El presente Decreto corneo^ 
a regir desde la fecha de su publicaciónt 
Gaceta de Madrid. ,,,

Dado en Palacio a veintinueve do djcie 
de mil novecientos veintiséis. — Alfonso. .

El Ministro de la Guerra, Juan 0Ul
Vargas. .

(Gaceta 21 febrero I»-
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Ministerio de Trabajo, Comercio e

EXPOSICION
Señor: El Ministerio de Hacienda t-e ... 

de Trabajo, Comercio e Industria, 
los graves quebrantos que Pr0.^?ce, .¡ane:- 
el cierre dominical de las AdQ3Ínist‘'aL -..g r 
Lotería, por la gran reducción que 
la venta de billetes, singularmente cu j. , 
cide en domingo la víspera o antevlílL|ej 
sorteos, y la imposibilidad de evij^ ’ 
juicios para la Renta pública, ardi 't.1'^,-, , ! 
trasando los días de ¡a indicada 0Pi’ 
que su señalamiento ha de hacerse

<V 
Seal 
dora 
brii 
dom. 
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l»bi 
?ev

D: 
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E
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nfP dejando entre los sorteos sucesivos el 
^tiempo posible parala venta de cada

' í’Xa el Decreto-ley de 8 de junio de 1925 
^descanso dominical, en el apartado 1.° de

■' tí-uloo0 excepciones por razón de mte- 
XXco que habrían de ser determinadas en 

‘ posiciones reglamentarias; mas el Kegla- 
ntnde H de diciembre del pasado ano, aun- 

^ re.netó, bien que restrigiéndole, la excep- 
í va concedida por la antigua legislación de 
P'.jn'O dominical en favor de las Expendedu- 
"P,Tabacos y de Timbre del Estado para la 
TrI;ta ea domingo de tabacos, cerillas, papel de 
fün]ar y objetos timbrados, no incluyó entre los 
establecimientos exceptuados del cierre domi- 
Xia las Administraciones de Loterías, no 
(Mate que ,realmente, las mismas razones 
qaeabonaron la excepción de aquellas expen- 
P irías justifican la de dichas Administra- 
cones. si bien los términos de una y otra deben 
?r¿¡-tintos, para acomodarse a la índole y cir- 
cMstancias de cada expendición.

Atendiendo a las indicadas razones, y tenien- 
dü en cuenta a la vez el precepto legal de que 
en todo caso de excepción se establezcan las 
obligadas compensaciones, a fin de que el per- 
éonal a que la ley protege goce siempre que sea 
poiblede u q  descanso’semanal de veinticuatro 
tea- ininterrumpidas, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie- 
neel honor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 25 de febrero de 1927.—Señor: A los 
ÜT.de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm, 884.

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
; ¡esta del de Trabajo, Comercio e Industria, 
tengo en decretar las siguientes modificacio- 
Jd Reglamento de 17 de diciembre de 1926, 

^biopara la aplicación del Decreto-ley de 8 
1925 sobre descanso dominical:

./. En el artículo 7.° del citado Reglamento 
Ocluirá en el lugar correspondiente el si- 

apartado:
•.’i E bis. Las Administraciones de Loterías, 

a |0 qae dispone el artículo 41 bis»* 
A continuación del artículo 41 se incluirá

<Vmek-CÍOnado Reglamento la Sección:
Administraciones de Loterías. Ar-

<ráí? mí8, La8 Administraciones expende- 
:/^‘e billetes de la Lotería Nacional podrán 

realizar la venta de estos efectos en 
eüij^0, Cuando se haya señalado sorteo para 
habr¿Sd° martes siguientes; pero en tales casos 
¡:vpriR 6 poemanecer cerradas el día en que 

Oado Ddiich.a °P9I,ación».
^I nnVP ■ a aci° a veinticinco de febrero de 
- M:nX16nt°s veintisiete.—Alfonso.

Trabajo Comercio e Industria. 
Aunós Pérez.

(Gaceta 26 febrero 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

mm cmi m inmim so ubág o u
CIRCULAR 

Oposiciones a Secretarios de Ayuntamiento.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción, en telegrama fecha 5 del actual, me comu
nica el siguiente anuncio:

«Ministerio de la Gobernación.—Tribunal de 
oposiciones a ingreso en la primera categoría 
de Secretarios de Ayuntamientos y Diputacio
nes — Para efectuar el segundo ejercicio de es
tas oposiciones se convoca a los opositores 
aprobados en el primero, que se.reunirán el día 
15 del actual, a las diez de la mañana, en el Pa
raninfo de la Universidad Central, podiendo 
acompañarse de los Estatutos municipal y pro
vincial y Reglamentos de aplicación de edición 
oficial o que no tenga notas ni comentarios.—El 
Presidente del Tribunal, Director general de Ad
ministración, Rafael Muñoz:. ,

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento y a los expresados 
efectos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 1.484.

Junta de Clasificación y Revisión de la pro
* vincia de Zaragoza.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 217 del 
reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y de conformidad con lo propues
to por la Junta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia, los juicios de revisión de los 
pueblos de la misma se verificarán ante dicha 
Junta en los días que se expresan a continua
ción y en los locales que la misma ocupa en el 
Cuartel de San Lázaro, Arrabal (Zaragoza).

Partido judicial de Borja.
Abril 1.—Agón, Ainzón, Alberite de San Juan, 

: Albeta, Ambel, Bisimbre, Boquiñeni. Borja, Bul- 
■ buente y Bureta.
j Idem 2. — Calcena, Fréscano, Fuendejalón, 

Gallur, Luceni, Magullón y Maleján.
Idem 4.—Mallén, Novillas, Pomer, Pozuelo 

de Aragón, Purujosa, Tabuenca, Talamantes y 
Trasoñares.

Partido judicial de Daroca.
Abril 5. — Acered, Aldehuela de Liestos, 

Anento, Atea, Badules, Balconchán, Berrueco, 
Cubel, Las Cuerlas, Daroca y Fombuena.

Idem 6.—Abanto, Fuentes de Jiloca, Gallo- 
canta, Langa del Castillo, Lechón, Mainar, Man

: chonos, Miedes, Montón, Murero, Nombrevilla, 
: Orcajo, Retascón, Romanos, Ruesca, Santed y 
i Torralba de los Frailes.
, Idem 7.-Torralbilla, Used, Valdehorna, Val 
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de San Martín, Villadoz, ViHafeliche, Villanue- ■ 
va de Jiloca y Villarreal del Haerva.

Partido judicial de Belchite.
Abril 8.—Almochuel, Almonacid de ¡a Cuba, 

Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Jaulín, 
Lagata y Plenas.

Idem 9. — Lécera, Letux, Moneva, Moynela, 
Puebla de Albortón, Sarnper del Salz, Valma- 
drid y Villar de los Navarros.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Abril 11.—Ardisa, Asín, Biota, Castejón de 

Valdejasa, Ejea de ios Caballeros, Erla, Faras- 
dués, Ei Frago, Layana, Luna, Morillo de Gálle- 
go y Pradilla de Ebro.

Idem 12.—Orés, Las Pedrosas, Piedratajada, 
Puendeluna, Remolinos, Sádaba, Santa Eulalia 
de Gállego, Sierra de Luna, Tauste y Val pal
mas.

Partido judicial de Ateca.
Abril 18.—Alhama de Aragón, Aniñón, Aran- 

da de Moncayo, Ariza y Ateca
Idem 19. —Alconchel de Ariza, Berdejo, Bi- 

juesca, Bardalba, Bubieróa, Cabotafuente, Cal- 
marza, Campillo de Aragón Carenas, Castejón, 
de las Armas v Cervera de Ja Cañada.

Idem 2d— Cetina Cimba lia, Clares de Ribota, 
Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibdes, 
Jara ha, Malanquilla, Monreal de Ariza y Mon- 
terde. .

Idem 21,—Moros, Núevallos, Oseja, Pozuel 
de Ariza, Sisamón, Torreh-irmosa, Torrelapaja, 
Torrijo, Valtorres, La Vilueña, Villalengua y 
Villarroya de la Sierra.

Partido judicial de Cariñena.
Abril 22.—Aguarón, Aguilón, Aladrén, Cari

ñena, Cerveruela, Codos, Cosuenda, Encinacor- 
ba y Longares

Idem 23.—Herrera de los Navarros, Luesma, 
Mezalocha, Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Villa- 
nueva del Huerva y Vistabella.

Partido judicial de Sos.
Abril 25.—Artieda, Bagüés, Biel, Castiliscar, 

Escó, Fu en calderas, Isuerre, Lobera, Longás, 
Lorbés, Luesia, Malpica de Arba. Mianos, Na- 
vardún, Pintano, Ruesta y Salvatierra de Esca.

Idem 26.—Sigüés, Sos del Rey Católico, Tier- 
mas, Uncastillo, Undués de Lerda, Undués Pin- 
taho y Urríes.
Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.

Abril 27.—Alagón, Alcalá de Ebro, Aifamén, 
Almonacid de la Sierra y Alpartir.

Idem 28.—La Almuniá de Doña Godina, Bár- 
boles, Bardallur, Botorrita, Cabañas de Ebro, 
Calatorao y Figueruelas.

Idem 29.—Chodes, Epila, Grisén, Lucena de 
Jalón, Lumpiaque, Morata de Jalón y La Muela.

Abril 30 — Pedro la, Pinseque, Plasencia de 
Jalón, Pleiias, Riela, Rueda de Jalón, Salidas de 
Jalón y Urrea de Jalón.

Partido judicial de Caspe.
Mayo 2.—Caspe y Chiprana.

Idem 3. - Cinco Olivas, Escatrón Pah, . 
yón y Maella.

Idem 4.—Mequinenza, Nonaspo y Sá^
Partido judicial de Tarazona.

Mayo 5.—Alcalá de Moncayo, Añón.E E 
Ganchillos, Los Fayos, Grisel, Litago’ Lij 
go, Malón, Novallas, San Martín de ’m0^ 
Santa Cruz de Moncayo, Torrellasy Tra?r- 

Idem 6.—Tarazona, Vera de MoncayovV. 
las.

Partido judicial de Calatayud.
Mayo 7.—Alarba, Arándiga, Belmonte deij 

latayud, Brea, Castejón de Alarba, Embidd- 
Ribera, El Frasno, Gotor e Dlueca.

Idem 9.—Inogés, Jarque, Maluenda, v- 
Mesones de Isnela, Morata de Jiloca, 
Munébrega, Nigüella, Olvés, Orera y Pars 
líos de Jiloca.

Idem 10. Paracuellos de la Ribera, Far
santa Cruz de Grío, Sabiñán, Sediles, Sestrs 
Terrer, Tierga, Tobed, Torralba de Ribota,Ir 
lilla de Jiloca, Villalba de Peregil y Vivera 
Sierra.

Partidos de Zaragoza.
Mayo 1!. Alfajarín, El Burgo dé Ebrn, 

drete, Coarte de Huerva, La Joyosa, Lei’W 
María de Huerva, Pastriz, Perdiguen!. í'^ 
de A i tintión, San Mateo de Gállego, S->brii 
Torrecilla de Valmadrid Torres de Berreé 
Utebo, Villanueva de Gállego y Zuera.

Partido judicial de Pina de Ebro.

Mayo 12.—Alborge, Alforque, La Ate5 
Bujaraloz, Fariete, Fuentes de Ebro, 
Monegrillo. i

Idem 13. —Mediana, Nuez de Ebro,0^ 
na, Quinto, Rodea, Vetilla de Ebro, 
de Ebro y la Zaida.

Idem 14.—Calatayud.
Secciones de Zaragoza.

Mayo 16.—Audiencia y La Seo.
Idem 18.—Democracia y Azoque.
Idem 19.—San Carlos.
Idem 20.—2.® Afueras.
Idem 21.—1.° Afueras.
Idem 23, 24 y 25.—San Miguel.
Idem 27, 28 y 30. —Pilar. .
Idem 31 y junio 1, 2 y 3.—San Pao ■
Zaragoza, 3 de marzo de 1927.

El Goberwidof civ’-

Enrique de Montera y

SECCIÓN QUINTA^

MNISTERIO DE GRACIA Y

Dirección general de los 
y del Notariado.

limo. Sr.: Acordado modificar la 
notarial por orden de este Centro
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nctubre último, publicada en la Gaceta 
'• ' raismo mes, y próximo a terminar el 

' '.tablecido en el párrafo último del ar-
1° del Reglamento sobre organización 

Síimén del Notariado, .
; Dirección general recuerda a las entida 
• L\.‘ funcionarios enumerados en la citada 
ilición legal la obligación de remitir dentro 

plazo sus respectivos informes, si no 
hnhierea ya cumplimentado este servicio. , 

Dios ííuarde a V. I muchos años. Madrid, 
21 de febrero de 1927. - El Director general,
P? Ballesteros. .

T Presidente de la Audencia de ... benor 
* Decano del Colegio Notarial de ... Señor Re- 

gistradurde la Propiedad de ...
(Gaceta 22 lebrero 1927).

"INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Subdirección de Industria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia a concurso libre 
de méritos la provisión de la plaza de Profesor 
tulli r del grupo d), Construcción y Mecánica 
iMibtrial, vanante en la Escuela Industrial de 
L<roño, dota da con el sueldo o gratificación 
an'ial de y.UOO pesetas.

Podrán acudir a este concurso los Profesores 
similares numerarios de Escuelas Industriales 
106 lo sean del mismo grupo y los de materias 
wálogas; los que en LO de octubre de 1925 fue 
^Auxiliares numerarios de Escuelas de Artes 
JOBcios Artísticos en materias análogas a las 

grupo vacante, los Auxiliares interinos a
refiere la Real orden de 9 de agosto de 

;-'Jos Ayudantes meritorios comprendidos 
aPartado primero de la Real orden de 7 

último y los Ingenieros industriales y 
fritos industriales.
/^aspirantes remitirán sus instancias y ho- 

dt1 servicios por conducto y con informe de 
uirectores de las respectivas Escuelas, con 

.‘ Tción de aquellos que, no perteneciendo a 
estos gruPos> acudan al concurso,

i Prüsentarán o enviarán al Registro 
‘.^lalde este Ministerio, acompañadas de los 
’^ínt™61110® acreditativos de haber cumplido 
-ra lun ®úos de edad, no estar inhabilitados 
'Uii-f(‘letiCer carg°s públicos v ser Ingenieros 

Eí 'd i’3 68 0 ^eritos industriales.
ija í3?0 ú® Ia presentación de instancias se 
fíente । jnta ^’as naturales, a contar del si- 
^Gace/9 ^6 *a Pnhlicación de este anuncio en 

uo admitiéndose después 
para e "^^^do dicho plazo documento alguno 

Esf^' union.a las solicitudes.
‘!1HÍC^0 se pnblicará en los Boletines 

la1 raS P^vincias y, por medio de edic- 
$i: por i scuelas Industriales, disponiéndo- 

r.esPectivas Autoridades que así se 
dadrS;3nomas aviso que el presente

ríctor ? p?? de enero de 1927. — El Subdi 
’ ■ rlorez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso li
bre de méritos la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo d), «Máquinas y Elec
trotecnia», vacante en la Escuela Industrial de 
Valladolid.

Podrán acudir a este concurso los Profesores 
auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
que lo sean del mismo grupo y los de materias 
análogas; los que en 10 de octubre de 1925 fue
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de Ar
tes y Oticios Artísticos en materias análogas a 
las del grupo vacante; los Auxiliares interinos a 
que se refiere la Real orden de 9 de agosto de 
1926; los Ayudantes meritorios comprendidos 
en el apartado primero de la Real orden de 7 
de abril último y los Ingenieros industriales y 
Peritos industriales.

Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, 
con excepción de aquellos que no pertenecien
do a ninguno de estos grupos, acudan al 
concurso, quienes las presentarán o enviarán al 
Registro general de este Ministerio, acompaña
das de los documentos acreditativos de haber 
cumplido veintiún años de edad, no estar in
habilitados para ejercer cargos públicos y sor 
Ingenieros industriales o Peritos industriales.

El plazo de la presentación de instancias 
se fija* en treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no admitiéndose después 
de t anscurrido dicho plazo documento alguno 
para su unión a las solicitudes.

El presente anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en las Escuelas Industriales, disponién
dose por las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que el presente. ,

Madrid, 3 de febrero de 1927.—El Subdirec
tor, J. Flórez Posada.

(Gaceta 18 febrero 1927).

Núm. 1.489.

Álciliii da la hmríal Cíadad da Zango».

Debiendo proveerse de uniformes al perso
nal afecto a los servicios de Limpieza pública, 
se abre concurso por término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción 
de esto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que los industriales interesados 
puedan presentar sus proposiciones, en pliego 
cerrado, y horas hábiles de oficina en la secre
taría municipal, Negociado de Gobernación, ex

, tendidas en papel de la clase octava, con la tasa 
municipal de cincuenta céntimos.

A dichas proposiciones deberá acompañarse 
I la cédula del firmante, muestras y precios de los 

géneros que se ofrezcan, en tamaño conveniente 
para en su caso someterlas a los procedimientos 

. químicos que se estimen oportunos parainque*
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rir la fijeza de su colorido, y el resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja municipal 
la cantidad de 350 pesetas en concepto de fian
za provisional, que el adjudicatorio vendrá obli
gado a elevarla, en término de diez días, al im
porte del diez por ciento del suministro contra
tado.

El plazo de entrega de éste será el de treinta 
días, a contar de la fecha de la notificación y re
cibido que sea a satisfacción, será devuelta la 
fianza definitiva.

Los uniformes a que este concurso so con
trae, son los siguientes:

Catorce trajes de pana, compuestos de ame
ricana, chaleco, pantalón y gorra de paño azul, 
con leones de metal y galones correspondientes, 
con destino a los chófers y cabos, y diez trajes 
del mismo género, con gorra de paño azul, con 
león de metal, para los carreros.

Un traje de paño azul, compuesto de america 
na, chaleco y pantalón, con botones dorados, 
escudos bordados en las solapas de la america
na y galones en las bocamangas y gorra, tam
bién de paño azul, con escudo bordado y galo
nes, para el Jefe del personal.

Ciento sesenta y cinco trajes de dril azul; 
compuestos de pantalón, chaqueta y gorra, con 
león de metal, destinados a! personal eventual, 
y veinte trajes de mecánico, también de tela 
azul, vulgarmente llamados diablos, para los 
trabajos de taller de los chófers.

La Comisión Permanente se reserva el dere
cho de adjudicar todo o parte del objeto de es
te concurso a Ja proposición que estime más 
ventajosa o desecharlas todas si así lo estimase 
conveniente, siendo de cuenta de los adjudica 
tartos los gastos de anuncios y demás que con 
motivo de este suministro se originen.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
se copia a continuación.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos 
veintisiete.—M. Allué Salvador.

Modelo de proposición:
D. , habitante en.... , calle de ...., núm..... . 

con cédula personal que presenta, se ha ente
rado de las condiciones fijadas para la contrata- 
tación del suministro de uniformes con destino 
al personal del servicio de limpieza, y confor
me con las mismas se compromete a tomar a 
su cargo el mencionado suministro, a cuyo efec
to acompaña las adjuntas muestras de géneros 
y sus precios por traje.

Traje de paño para el Jefe, con gorra..., (aquí 
se especificará el precio en letra de cada una 
de las muestras, que estarán numeradas y lle
varán adheridas una etiqueta que indique su 
proponente).

Trajes de pana con gorra de paño azul..., (se 
harán iguales aclaraciones indicando los pre
cios en letra para los trajes de los chófers y ca
bos y de los carreaos). ,

Trajes de dril azul con gorra ..., (se indicará 
igualmente el precio de cada traje délas diver
sas muestras que se acompañen).

Trajes de mecánico..., (se harán idénticas acla

raciones con arreglo a las normas anteri 
te indicadas).

Y cumpliendo lo determinado en el an / 
del concurso, acompaña el resguardo del 
sito provisional de 350 pesetas.

(Pedia y firma).

SECCIÓN SEXTA
Talamantes. y1;,,

No habiéndose presentado reclamaciónsV 
na al acuerdo del Ayuntamiento en el qn \. 
anunciaba la ventado un vago en el cae 
de Castilla, de unos 90 metros, que linda porü 
de José Villar, E. y I), de Celestino Millán d 
camino: se señala el día trece de marzo p T 
mo para la subasta del mismo, a la- oncedeh 
mañana, bajo el pliego de condiciones que si 
de manifiesto en la Casa Consistorial.

Talamantes, "20 de febrero de 1927.—E!¿ 
caldo, Daniel Ibáñez.

* ♦ ♦
El Ayuntamiento pleno, en sesiónexk^ 

diñaría del día 24 del actual, acordó porm 
midad la construcción de dos Escuelas y Cs
Consistorial;, y por medio de subasta, cousm 
glo al plano, condiciones técnicas y pr® 
puesto formados por el señor Arquitecto.

Lo que se anuncia al público en cumplim» 
•to a lo dispuesto en el artículo 26 del M 
mentó de 2 de julio de 1924 y por térmioid 
quince días.

Talamantes, 25 de febrero de 1927.-I' - 
calde, Daniel Ibáñez.

* * *
El Ayuntamiento pleno, en sesión extr^ 

diñaría del día 25 del actual, acordó por
midad solicitar un préstamo de 22.354 pe^ 
del Instituto Nacional de Previsión, conof» 
no a la construcción de dos Escuelas
Consistorial, ofreciendo en garantía iinai3®^ 
de Inscripciones intransferible que po^' 
Municipio. . . ...

Lo que se hace público en cumplí®1^’ 
lo dispuesto en el Real decreto de 25 d 
tiembre de 1924. rq

Talamantes, 26 de febrero de 1927. - 1 
calde, Daniel Ibáñez.

Velilla de Ebro.
Debiendo dar comienzo en primero^,, 

próximo a los trabajos de parcelación 11 i 
en este término municipal, se requi61 
presente a todos los terratenientes 
rústicas, tanto de huerta como de 
de que en el plazo de quince días 
la secretaría municipal una decíaraci 
en que consten la partida, cabida y 11 
cada una; y de hallarse amillaradas,® 
de la persona con que figuren, Pne® 
so, los requeridos sufrirán las sancio® - 
guientes.

Velilla de Ebro, 3 de marzo de 19'*' 
calde, Leonardo Burgos.
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SECCIÓN sépt ima

Idfflinistradfin de Justicia
Núm. 1.491.

-7GADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
Edicto. •

- Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
^rancia de Belchite;
thjo saber: Que el día cinco de abril próxi- 

: J^ra de las once, tendrá logar la venta en 
pública subasta, que se celebrará si- 

goltáueamente en la Sala-audiencia de este 
'..doy en la del municipal de Plenas, sin 
>7.ión a tipo fijo, para con su producto hacer 
-btiviis las costas de Ja Audiencia de Zarago- 
b ,impuestas a Miguel Marteles Gabasa y Ja- 
Mío Pellejero Luño, en interdicto de recobrar 
pe le siguió Antonio Lázaro y otro, de las fin- 
«Loiguientes embargadas a dichos deudores y 
alisen término de Plenas.

’n pertenencia de Miguel Marteles Gabasa. 

el Brí« 
rmino?

lncampo, regadío, sito en la partida <Huer- 
Je o hanegas de cabida; linda norte 

-'^orio Serrano, este tierra de Manuel Luño, 
■frío y oeste tierras de Ambrosio Pérez; tasa- 
*eüli.000 pesetas.
yMcasa, sita en la calle alta del Barrio-bajo, 

■salada con el número 67. que consta de un 
exiris F^yel firme, con 308 metros cuadrados, lin- 

^fecha entrando casa de Vicente Navarro y 
-ares. izquierda casa de Mateo Luño, y espal- 

•3-l?uno; en esta ®Dca está comprendido el 
de la misma, y ha sido tasada en 10.000 

dietas.

UDÍt 
4 pe- -■ 
■on dn 
s VI* 
ia M3 
posee:

nienios 
ide;-

p̂- la pertenencia '.de Jacinto Pellejero.

■ • secanoi en Ia partida Cantera, de
-v uca hanega de cabida; linda norte 

ipr?! Ambrosio Pérez, este Tierras dePtO- 
WüarTes» sur Pablo Gracia'y oeste Félix 

rno S-’^asa^a en 660 pesetas.
vt;/ yna’en la partida «Río-bajo», de una ha
*’ Á ^ntp a mildes de cabida; linda norte acequia
de -■ ■ ^19 tierra
,16^ , A6 onio Martin

de P; 
ate.

ra de José Gracia, sur tierras
<.z Martín, y oeste viñas do Tomás Mar- 
C. a;a,-00 p6setas'

*■^83 ’t 0a^6 de Barrio alto, número 
í^eutran^^08 SL5Perñcie; confronta dere- 
^■^eintn d  n0.n ia I-sabel Sancho, izquier- 

ma e^er01 V espalda calle del Vergel
Otra en 10-000 Ipesetas.

^32 ya en calle del Barrio-alto, nú- 
k'ua pL e metros de superficie; linda de- 
V °tra fjarií;? easa Jacinto Pellejero, izquier- 

>d-tr> e .Martín Gracia y espalda calle del 
^Pro, "da ^006 pesetas.
‘ QUe a *Os‘leítnOores:

para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efect0» 
el 10 por 10U efectivo del valor de las fincas que 
traten de rematar y que sirve de tipo para la su
basta, presentándose con su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

2 .° Que la subasta se celebra sin sujeción a 
tipo fijo, en tantos lotes como fincas se sacan a 
la venta, y pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad, cu
ya falta suplirán a su costa los rematantes sin 
tener derecho a exigir ninguno del Juzgado.

Dado en Belchite a tres de marzo de rail no
vecientos veintisiete. — Venancio Catalán—El 
Secretario judicial, Juan Bajo.

Ñúm. 1.467.

Zaragoza.—Pilar,
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos parientes se crean con derecho 
a heredara una tal Margarita Cabrera, que se 
dedicaba en esta ciudad a la venta de huevos, 
enyas demás circunstancias se ignoran, y que 
falleció en esta capital el día ocho o nueve de 
febrero último; cuyos parientes deberán pre 
sentarse en este Juzgado del distrito del Pilar, 
secretaría del Sr. Calvo, dentro del término de 
treinta días, a contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid a justificar 
en forma su derecho; todo lo cual tengo acor
dado en diligencias de prevención de abintesta- 
to que se instruyen por fallecimiento de dicha 
Margarita.

Dado en Zaragoza, a primero de marzo de 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma
drileño.—D. S. O., Santiago Calvo

Núm. 1.470.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias previas que se tramitan 
en el mismo, bajo el núm. 52 bis, sobre estafa a 
Clicerio López Mayaina, ha acordado se cite 
a Pablo Bosque Molíns, de las señas siguientes: 
color moreno, afeitado, con calvicie muy pro
nunciada en la región frontal, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, en la calle Mayor, nú
mero 46 y cuyo actual paradero y domicilio se 
desconoce, para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, sito Demo
cracia, sesenta y cuatro, con objeto de recibirle 
declaración como denunciado en las diligencias 
al principio indicadas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 3 de marzo de 1327.—El Secretario, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián,
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